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POLITICA DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y SALUD OCUPACIONAL 

 

Es Política de ECO ORO MINERALS CORP manejar todas las operaciones de tal forma que se 
preserve la Seguridad y Salud de sus empleados, contratistas, clientes y vecinos; orientando sus 
esfuerzos para prevenir accidentes, lesiones y enfermedades ocupacionales a través de la 
participación activa de todos los niveles de la organización. 
 
Para dar cumplimiento a la Política de seguridad y Salud ocupacional, ECO ORO MINERALS CORP 
se compromete a: 
 

• Identificar los peligros, evaluar y controlar continuamente los riesgos asociados a su 
operación. 

 
• Cumplir con toda la legislación Colombiana y con los compromisos suscritos por la 

organización en materia H&S, administrando responsablemente los estándares propios y/o 
internacionales donde las leyes y regulaciones Colombianas no existan. 

 
• Hacer cumplir a sus contratistas y visitantes con todas las leyes y regulaciones en Seguridad y 

Salud Ocupacional promulgadas en el país, y aquellos  estándares propios y/o internacionales 
a los que la organización se suscriba. 
 

• Establecer procedimientos, estándares y prácticas con el fin de proveer entrenamiento y 
manejar sus operaciones de forma que proteja a los trabajadores, propiedad, ambiente y 
comunidades donde opera. 

 
• Suministrar los recursos humanos, físicos y económicos necesarios para la planeación e  

implementación de todas las actividades que sean pertinentes en el desarrollo del sistema de 
gestión H&S. 

 
• Establecer todas las políticas y acciones complementarias que contribuyan al desarrollo y 

mejoramiento continuo del desempeño en Seguridad Industrial y Salud Ocupacional de los 
empleados, contratistas, proveedores y visitantes. 
 

• Responder rápida, efectiva y cuidadosamente a las emergencias o accidentes que resulten de 
las operaciones, cooperando con organizaciones industriales y agencias gubernamentales 
autorizadas. 
 

• Formar, entrenar y sensibilizar continuamente a todos los empleados y contratistas, sobre la 
responsabilidad individual en relación a la Seguridad y salud ocupacional. 

 

Es compromiso de todos los Empleados asumir su responsabilidad con la Seguridad Industrial y la 
Salud Ocupacional, entendiendo y acatando el contenido y espíritu que se promueve en esta Política 
de la compañía ECO ORO MINERALS CORP. 
 
DAVID HEUGH        DARWIN SASTOQUE 
Representante Legal        Gerente H&S 
COO 


